
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
Valledupar, Marzo Veintidós (22) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, aténgase Secretaría a lo 

decidido por el Despacho en diligencia de audiencia adelantada el día 9 de Marzo 

de 2022, en la cual se resolvió no realizar la prenombrada audiencia, al no 

encontrarse integrado en debida forma el contradictorio; además se dispuso 

notificar al Defensor de Familia adscrito a esta dependencia judicial, pues dicha 

notificación no se había materializado y se ordenó la práctica de una visita social 

por parte de la Trabajadora Social del Despacho para que determine las 

circunstancias que rodean a los menores que se encuentran en poder de la señora 

INGRID TATIANA ROMERO CELEDON; concluyéndose que una vez se realice la 

notificación del Defensor de Familia y se reciba el informe de la visita social 

ordenada, se ingresara al Despacho el proceso, con el fin de agendar nueva fecha 

para audiencia. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES  

JUEZ 
 
P. REGULACION DE VISITAS 
RADICADO: 2021-00322-00 
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